
I. ilIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

,DERTO. OE EDUCACION'

Desígnese docente para labores de reemplazo _

LorA, 17 JUL. ?xt

DEcREro N" >363 .J (c)

Vistos:
La necesidad ex¡stente por Licencia Médica presentada por

la docente det Liceo A-46, Doña Macarena Sandovai Muñoz; Decreto DEM N" 601 det30.09.2015 y Decreto DEM N"803 det 14 j2.2015, qoe detega firma ba¡o ta tOrmuta,por
orden det Sr. Alca¡de,,; D.F.L. N. .t det 10.09.96 "Estatut;de los pátesionales de ¡aEducación"t Resolución Exenta N" .l 600 ( e la Contraloría General de la Repúblicai y enuso de las facultades que me confieren los arts 12" y 63" de la Ley N" 1E 695 Orgánica
Const¡tucronat de Municipalidades:

DECRETO:

OES¡GNESE a la peEona que se indrca para cumplir ta
función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
AFP.SALUD

] BERNARDA ANGELA HIDALGo cIFUENTES
Liceo Politécnico Rosauro Santana Ríos A_46

Docente de Gastronomia
33 hrs cronológicas semanales
06 de julio de 2017
16 de agosto de 2017
L¡cencia Médrca de Ooña Macarena Sandoval Muñoz
Reemplazo
PROVIDA - FONASA

pÁGUESE to anter¡ormente
establecido en et DFL No 1 det 100996 "Estatuto
Educación", imputándose a la Cuenta presupuestana 215 2.1

indrcado, de acuerdo a lo
de ¡oS Profesionales de la
03 005

ARCH¡VESE -
ANOTESE COMUNÍQUESE ISTRESE

CES
ST NICIPAL

,,POR OR SENOR ALCALDE"N

- lnteresado
- A¡caldia
- Contraloría
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personat
- Carpeta Functonaria
- Archivo

ICIPAL


